
1543 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 8
de abril de 2008, del Director, relativa a la Re-
solución de 18 de marzo de 2008, que acuer-
da incoación de expediente FD-02/08 para
declarar resuelta y sin efecto la adjudicación
de la vivienda sita en el Grupo de Viviendas
Las Remudas, calle León Felipe, 6, puerta 15
(LP-10/713), término municipal de Telde, por
fallecimiento de D. Francisco Bermúdez Ro-
dríguez, emplazando a quien se considere in-
teresado para que formule alegaciones y pre-
sente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes.

Encontrándose en ignorado domicilio personas
que pudieran considerarse interesadas en relación a
la adjudicación de la vivienda de protección oficial
de promoción pública que a continuación se cita, y
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar el Acuerdo de incoación del expedien-
te administrativo FD-02/08, al objeto de declarar re-
suelta y sin efectos la adjudicación de la vivienda de
promoción pública sita en el Grupo de Viviendas
Las Remudas, calle León Felipe, 6, puerta 15, LP-
10/713, término municipal de Telde, por falleci-
miento de su adjudicatario D. Francisco Bermúdez
Rodríguez.

Contra el presente, podrán los interesados for-
mular alegaciones en el plazo de quince días conta-
dos a partir de la publicación de la presente.

Una vez realizadas tales actuaciones y previa
audiencia a los interesados por quince días, el Ins-
tructor elevará la correspondiente Propuesta de Re-
solución, conforme a lo establecido en el artº. 69.3
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de abril de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1544 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de abril de 2008, del Direc-

tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan
Tacoronte Padrón de la resolución recaída en
el expediente de R.P. 24/2008.

No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Juan Tacoronte Padrón de la resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 782, de fecha 11 de marzo de
2008, en los términos del apartado primero del rtículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; de conformi-
dad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Tacoronte Padrón la Resolu-
ción nº 782 de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 11 de marzo de 2008, re-
caída en el expediente instruido en esta Agencia con
referencia R.P. 24/2008, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Primero.- Iniciar procedimiento sancionador con-
tra D. Juan Tacoronte Padrón, como presunto responsable
de las infracciones cometidas en el lugar conocido
como Cruce de Sardina, s/n, en el término munici-
pal de Gáldar, consistentes en:

A) Infracción tipificada y clasificada de grave en
el artículo 38.3.j), en relación con el artículo 38.2.c),
de la Ley 1/1999, de Residuos de Canarias, consis-
tente en el vertido y eliminación incontrolada de re-
siduos peligrosos (aceites usados y filtro de aceite usa-
do), y que de conformidad con el artículo 42.2 del
mismo Texto Legal, procede la imposición de todas
o algunas de las siguientes sanciones: multa de
6.010,13 hasta 300.506,05 euros; cese temporal, to-
tal o parcial de las actividades y suspensión de la au-
torización, en su caso; clausura temporal, total o par-
cial de las instalaciones e inhabilitación profesional
temporal como gestor de residuos, en su caso, sien-
do la sanción propuesta en el caso que nos ocupa la
de multa de treinta mil (30.000) euros, sin perjuicio
de la modificación de la cuantía a que se refiere el
artículo 43 de la citada Ley 1/1999.

Infracción tipificada y clasificada de grave en el ar-
tículo 38.3.d) de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Re-
siduos de Canarias, en relación con los artículos 13,
14, y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento para la Ejecución
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Pe-
ligrosos, modificado por el Real Decreto 952/1997, de
20 de junio, el artículo 19 de la Ley 1/1999, y los ar-
tículos 2.2.d) y 4 del Decreto 51/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se regula el Registro de Pequeños Pro-
ductores de Residuos Tóxicos y Peligrosos generados
en las Islas Canarias, consistente en el incumplimiento
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